RES. 240/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007693, Ent. N° 5922/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2018, cuyo objeto es la “Contratación de un servicio de transporte de valores (remesas) desde Salas de Esparcimiento de la Dirección General de Casinos, a dependencias del BROU y viceversa, según nómina que se anexa”, por el plazo de un año con opción a una prórroga por igual período, a decisión exclusiva de la referida Dirección;
RESULTANDO: 1) que habiéndose publicado el llamado en el Sitio Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial con fechas 23.10.2018 y 25.10.2018 respectivamente, al acto de apertura, efectuado con fecha 9 de noviembre de 2018, se presentó únicamente la oferta de la firma Prosegur Transportadora de Caudales S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja con fecha 17/12/18, adjudicar a PROSEGUR S.A., por ser conveniente dicha oferta a los intereses de la Administración;
3) que consta Resolución ad referendum Nº622/2018, adoptada por la Dirección General de Casinos con fecha 26.12.2018, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que no se da cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF, que prevé que la publicación de los llamados a Licitación Pública deben efectuarse con una antelación no menor a 15 días hábiles entre la referida publicación y el Acta de apertura, extremo que no se cumple en las actuaciones remitidas. La publicación en el sitio Web de Compras Estatales es de fecha 23 de octubre, y la apertura se efectuó el 9 de noviembre de 2018;
2) que no se adjunta información contable, en contravención con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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